
 

  
 
 

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 
 
El Grupo Municipal Popular de este Excmo. Ayuntamiento, al amparo de la legislación vigente 
eleva al Pleno, para su conocimiento y debate, la siguiente moción: 
 
“ Aumento de la vigilancia de la policía local en el Polígono Industrial de Antequera ” 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El Polígono industrial de Antequera cuenta con más de 200 empresas, lo que lo configura 
como el más importante de nuestra comarca en número de empresas, trabajadores y 
circulación de vehículos de manera permanente. 
 
La escasa presencia de efectivos policiales en el polígono industrial está provocando una 
tremenda inquietud entre los propietarios de las empresas, puesto que se han producido 
numerosos robos e incidentes en los últimos años, a pesar de que han aumentado de 
manera considerable las medidas de seguridad privadas, gracias al esfuerzo tanto de los 
propietarios de manera particular como de la comunidad de propietarios del polígono. 
 
La petición, por parte de comunidad de propietarios del  polígono, de contar con la presencia 
de 2 policías locales de manera permanente no ha sido atendida por parte del equipo de 
gobierno del Ayuntamiento de Antequera. 
 
La cifra de efectivos de la policía local en nuestra ciudad es lamentablemente muy inferior al 
recomendado, por las distintas Administraciones Públicas, como idóneo para atender a una 
ciudad con más de 43.000 habitantes, como ha denunciado de manera reiterada el PP de 
Antequera. 
 
Hay que destacar que el polígono industrial de Antequera se ha convertido en el lugar 
elegido por cientos de conductores de camiones, no solo de Antequera sino también de toda 
la comarca, para descansar por la noche sin ningún tipo de vigilancia. 
 
 
Por todo ello el Grupo Municipal Popular pida al Pleno que se adopte el 
siguiente 
 
ACUERDO: 
 
 Aumento de las horas de vigilancia  por parte de la policía local en 
el polígono industrial de Antequera, especialmente en horario 
nocturno. 
 
 

 
Antequera,  31 de Agosto de 2006          

 


